
 

                          

ED-VCT-GIAM-00358 
EDICTO No. GIAM-00358-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. FF8-102 se ha proferido Resolución No. 002644 de diciembre 14 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. NEGAR el desistimiento presentado mediante radicado 
20175500330042 del 16 de noviembre de 2017 a la cesión de derechos del Contrato de 
Concesión No. FF8-102, solicitada por la señora DORA ADRIANA  REYES MARTINEZ a favor 
de la sociedad CARBOMINERGOLD S.A.S, por las razones expuestas en la parte motiva de 
ésta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la  
Vicepresidencia  de Contratación  y  Titulación,  notifíquese  personalmente  a  la  señora  
DORA ADRIANA REYES MARTINEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 46.356.353, 
quien ostenta la calidad  de  cotitular  del  Contrato  de Concesión No. FF8-102, y a la 
sociedad CARBOMINERGOLD S.A.S,  identificada  con  NIT.  901.078 .922-1,  en calidad de 
tercero interesado, a través de su representante legal o  quien  haga  sus  veces,  o  en  su  
defecto procédase  mediante  edicto,  de  conformidad  con el contenido  del  artículo  269  
de  la  Ley  685  de  2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente al Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00359 
EDICTO No. GIAM-00359-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. FF8-102 se ha proferido Resolución No. 002648 de diciembre 15 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CORREGIR el artículo segundo de la Resolución No. 003994 del 22 de 
noviembre de 2016, proferida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, el cual 
quedará así: 
 

ARTICULO SEGUNDO: ACEPTAR la cesión  de  los  derechos  y  obligaciones  que  le  
corresponden  al  señor ANGEL  DIONICIO  JIMENEZ  MARTINEZ  identificado  con  C.C.  
No.   4243083,   dentro   del   Contrato   de Concesión No. FF8-1 02,  a  favor  de  la  
sociedad  GOMEZ  BLANOON  S.A. S. ,  identificada  con  Nit  No. 830034645-8 ,  de  
conformidad   con  lo  descrito  en  el presente   proveído. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: CORREGIR el artículo tercero de la Resolución No. 003994 del 22.de 
noviembre de 2016, proferida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, el cual 
quedará así: 
 

ARTICULO TERCERO: PERFECCIONAR la cesión de los derechos y obligaciones que le 
corresponden al señor ANGEL DIONICIO JIMENEZ MARTINEZ identificado con C. C. 
No. 4243083, dentro del Contrato de Concesión No. FF8-102, a favor de la sociedad 
GOMEZ BLANDON S.A.S., identificada con Nit No. 830034645-8, de conformidad con 
lo descrito en el presente proveído. 

 
ARTÍCULO TERCERO: CORREGIR el artículo cuarto de la Resolución No. 003994 del 22 de 
noviembre de 2016, proferida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, el cual 
quedará así: 
 

ARTICULO   CUARTO:   ORDENAR  la  inscripción   de  la  cesión  de  los  derechos  y  
obligaciones  presentada   por el señor ANGEL DIONICIO JIMENEZ MARTINEZ , 
identificado con C. C.  No.  4243083,  a  favor  de  la  sociedad GOMEZ  BLANOON  
S.A.S.,  identificada  con  Nit  No.  830034645-8 ,  por  las  razones  expuestas  en  la  
parte motiva  de  esta  providencia . 

 
ARTÍCULO CUARTO: CORREGIR el artículo sexto de la Resolución No. 003994 del 22 de 
noviembre de 2016, proferida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, el cual 
quedará así: 
 

ARTÍCULO SEXTO: A partir de la inscripción de la cesión en el  Registro  Minero  
Nacional,  tener  como  únicos titulares  del  Contrato  de  Concesión  No.  FFB-102,  
a  la  señora  DORA  ADRIANA   REYES   MARTÍNEZ, identificada  con  Cédula  de  
Ciudadanía  No .  46. 356.353  y  a  la  empresa  "GOMEZ  BLANDÓN  S.A.S.," 
identificada   con  Nit  No.   830034645-8. 

 



 

                          

PARÁGRAFO: ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero excluir del RMN al 
señor  ANGEL DIONICIO JIMENEZ MARTINEZ, identificado con C. C. No. 4243083, 
como titular del Contrato de Concesión No. FFB-102. 

 
ARTÍCULO QUINTO: CORREGIR el artículo octavo de la Resolución No. 003994 del 22 de 
noviembre de 2016, proferida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, el cual 
quedará así: 
 

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese personalmente esta Resolución al señor ANGEL 
DIONICIO JIMENEZ MARTÍNEZ, identificado con C. C. No. 4243083, a la señora DORA 
ADRIANA REYES MARTÍNEZ, identificada con C.C. No. 46.356. 353 y a la empresa 
GOMEZ BLANDÓN S.A.S. identificada con Nit No. 830034645-8 a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, en su defecto procédase mediante 
edicto, de conformidad con el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
ARTICULO SEXTO: ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero, corregir en el Registro 
Minero Nacional el nombre del cotitular del Contrato de Concesión No. FF8-102, de ANGEL 
DIONICIO JIMENEZ MARTINEZ y debe ser ANGEL DIONICIO JIMENEZ MARTINEZ, 
identificado con C.C. No. 4243083, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO En firme el presente proveído, ordenar al Grupo de Catastro y Registro 
Minero la inscripción en el Registro Minero Nacional de los artículos primero, segundo, 
tercero, cuarto y sexto de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese personalmente esta Resolución al señor ANGEL DIONICIO 
JIMENEZ MARTÍNEZ, identificado con  C.C. No. 4243083, a la señora DORA ADRIANA REYES 
MARTÍNEZ, identificada con C.C. No. 46.356 .353 y a la empresa GOMEZ BLANDÓN S.A.S. 
identificada con Nit No. 830034645-8 a través de su representante legal o quien haga sus 
veces, en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución procede recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de conformidad 
con el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00360 
EDICTO No. GIAM-00360-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. 064-98M se ha proferido Resolución No. 000196 de febrero 28 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Autorización de Subcontrato de 
Formalización Minera No. 064-98M-002, radicada por la sociedad Minerales Andinos de 
Occidente S.A. , identificada con el NIT No. 900 .039.998-9 , a través de su representante 
legal suplente , el señor Alejandro Ramirez Echeverry, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.752.328, para la explotación de un yacimiento de oro, ubicado en 
jurisdicción del municipio Marmato, en el departamento de Caldas, a favor del señor Alain 
Lemus Garcia, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.272.548, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.·NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la 
sociedad Minerales Andinos de Occidente S.A., identificada con el NIT No. 900.039.998-9, a 
través de su representante legal, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto , mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de Marmato, 
en el departamento de Caldas, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, de 
conformidad con el parágrafo del artículo 2 .2.5.4 .2.6 del de la Sección 2 del Capítulo 4, del 
Título V, del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a la Corporación Autónoma Regional 
de Caldas (CORPOCALDAS), para los fines pertinentes, de conformidad con el parágrafo del 
artículo 2.2.5.4.2 .6 del de la Sección 2 del Capítulo 4, del Título V, del Decreto 1073 de 26 
de mayo de 2015. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo  y de lo Contencioso  
Administrativo. 
 
 
 
 



 

                          

ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a su incorporación dentro del 
expediente del título minero No. 064-98M, en cuaderno separado. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00361 
EDICTO No. GIAM-00361-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-08285 se ha proferido Resolución No. 000342 de febrero 28 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
08285, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente NANCY CHAPARRO POLONIA identificada con C.C. No 29382943, 
o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad  con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00362 
EDICTO No. GIAM-00362-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OLG-09191 se ha proferido Resolución No. 000358 de febrero 28 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OLG-
09191, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes ISMAEL CARRILLO MORA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 96.187 .441, MILTON RAMIREZ MENDEZ, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 7.061.031 y REINALDO HUMBERTO SAENZ GONZALEZ, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 6.776.865, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00363 
EDICTO No. GIAM-00363-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OLV-08141 se ha proferido Resolución No. 000341 de febrero 28 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OLV-
08141, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. 
OLV-08141, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación  a  
la sociedad proponente GIN COAL & IRON S.A.S., identificada con NIT. 900302544-6, por 
intermedio de su representante legal, o en su defecto, procédase  mediante  edicto  de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00364 
EDICTO No. GIAM-00364-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RBQ-08421 se ha proferido Resolución No. 000351 de febrero 28 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RBQ-
08421 respecto de la proponente BLANCA SONIA PABON CHACON, que en el formulario de 
radicación web manifiesta identificarse con Nit 60402145-3, por las razones expuestas en 
la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Entender DESISTIDA  la propuesta de contrato de concesión  No. 
RBQ-08421, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes BLANCA SONIA PABON CHACON,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  
No. 60.402.145 y a la sociedad BLANCA SONIA PABON CHACON, que en el formulario de 
radicación web manifiesta identificarse con Nit 60402145-3, por intermedio de su 
representante legal, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el  recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00365 
EDICTO No. GIAM-00365-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RF2-09491 se ha proferido Resolución No. 000347 de febrero 28 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato  de concesión No. RF2-
09491, por las razones expuestas en la parte motiva de  la  presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Rechazar la propuesta de contrato  de concesión  minera  No. RF2-
09491, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes OSCAR WILFRAN JIMÉNEZ LÓPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No.16.457.665 y EDWIN RAMÓN GIRALDO LÓPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.427.979, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00366 
EDICTO No. GIAM-00366-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RHV-13361 se ha proferido Resolución No. 000357 de febrero 28 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RHV-
13361, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese   la   presente   Resolución   personalmente   a  través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente la proponente CAROLINA MEJIA MORENO, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 1037596469, o en su defecto, procédase mediante  edicto  de  
conformidad  con el artículo  269  del  Código  de  Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00367 
EDICTO No. GIAM-00367-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RJK-14431 se ha proferido Resolución No. 000346 de febrero 28 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. RJK-
14431, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Rechazar la propuesta de contrato de concesión  minera No. RJK-
14431, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Notifíquese  personalmente  la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  al  proponente  MILLER  ALBERTO  SANABRIA  CEPEDA,  identificado  con cédula 
de ciudadanía No. 80.843.528, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema  del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00368 
EDICTO No. GIAM-00368-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SIJ-08181 se ha proferido Resolución No. 000352 de febrero 28 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  el trámite  de  la  Propuesta  de  Contrato  de  Concesión  
No SIJ-08181, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente DAVID ALBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 7.278.356, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


